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Carta de ratificación de las condiciones de la Oferta Pública

[Fecha]

Señores
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 
Medellín.

Ref:	Primera Etapa del Programa de Enajenación de las Acciones de propiedad de Empresas Públicas De Medellín E.S.P., en UNE EPM Telecomunicaciones S.A.


Respetados Señores:

En desarrollo de las disposiciones contenidas en el Reglamento de Enajenación de la Primera Etapa, por medio de la presente [actuando en mi propio nombre y representación/actuando en nombre y representación de [incluir nombre del Destinatario de las Condiciones Especiales]] confirmo y ratifico la Aceptación de la Oferta Pública en las condiciones establecidas en el Aviso de Reanudación de la Primera Etapa. A tal efecto, presento un nuevo Formulario de Aceptación en los términos y condiciones previstos en el Aviso de Reanudación de la Primera Etapa de fecha [_____] y adjunto con el mismo todos los anexos requeridos de acuerdo con el Reglamento de Enajenación de la Primera Etapa y el Programa de Enajenación.

Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, [en nombre y representación de ______][footnoteRef:2] declaro conocer, aceptar y someterme íntegramente a las disposiciones contenidas en el Reglamento de Enajenación de la Primera Etapa y en el Aviso de Reanudación de la Primera Etapa. [2:  Nota: Eliminar en caso de ser persona natural actuando en su propio nombre.] 


Los términos que se utilizan con letra mayúscula inicial en esta carta tendrán los significados que se le atribuyen en el Reglamento de Enajenación de la Primera Etapa.

Muy atentamente,


Por: [Nombre del Destinatario de las Condiciones Especiales][footnoteRef:3] [3:  Nota: Eliminar si el Aceptante es una persona natural y actúa en nombre propio. Si la aceptación fue presentada a través de apoderado, debe ser el apoderado quien suscribe la carta de ratificación.] 



_______________________
Nombre: [_____]
C.C.: [_____]
Cargo: [_____] [footnoteRef:4] [4:  Nota: Eliminar si el Interesado es una persona natural y actúa en nombre propio.] 




